
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2712

QUILLÓN, miércoles 19 noviembre 20ÍL&ÍÍ

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3108

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-286

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-800

DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

\: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):STUARDO DÍAZ FRANCISCO JAVIER RUT: 7.453.730-8

LA SUMA DE $:110.000
Y SON¡CIENTO DIEZ MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 8 POR $110.000.- DE FRANCISCO JAVIER STUARDO DÍAZ POR s<-

SERVICIO DE MOLIENDA MAÍZ PARA MEJORAR ALIMENTACIÓN DE ANIMALES, SECTOR CAMCHIldÁ£>v'EL

ARENAL, HUACAMALA Y SAN EDUARDO, A USUARIOS DEL PRODESAL II SEGÚN FICHA TjECTJÍICA N-°

135, ORDEN DE COMPRA N° 286, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 321 FIRMADO POR T^pN

VLADIMIR PEÑA MAHUZIER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL. \"" \E COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
12152401999002001 320501 Capacitación y Acciones F<

J^10204 Cta.Cte N° 52509000018 Fot

DEBE
110.000

HABER

110.000

RUT
7453730-

7453730-

DCTO.
F-8

C-0


